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boletín J^^fwml
DE U PKOVmfDB VAIUDOUD. '

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones gepp^'ales del Gobierno j son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de iS’úT}.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Beates órdenes de 3 de Abril y^ de Agosto de 1839.J 

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de. 
la provincia.

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

«fj.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

SECCIONES El* QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .® Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros! 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración i 
pública.

2 .^ Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea «mal fuere la corporación ó dependenciá de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr, Capitan Ge

PRIMERA SECCION.

PRESIBENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
-en su importante salud.

Madrid 1.° de Mayo de 1868.

SECUNDA SECCION.

Núm. 6.882.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Administración tocaí. 
dVeffociado i d

Se anuncia la segunda, subasta del 
servicio de bagajes de esta provin
cia. para el año económico de 1868 
ál869.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta del 
servicio de bagajes de esta provincia 
para él año económico de 1868 á 
1869, de conformidad con lo preveni
do en la regla 8/ de la Real órden de 
17 de Enero de 1865, he acordado 
anunciar la celebración de una se
gunda, que tendrá lugar en mi des
pacho y á la hora de las doce de la 
íuañarta' del dia 15 ¿del actual; con 
asistencia de un- Diputado y un Gou- 
sejero provinciales y del ! Secretario 
de este Gobierno, bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se 
inserta.

Valladolid 2 de Mayo de 1868.— 
Manuel Ureña.

Pliego de co?idiciones para el ar
riendo del servicio de barajes de 
la provincia de Valladolid, dtt- 
rante el año económico de 1868 
¿/ 1869.

L* El arriendo será por un año, 
á contar desde l.° de Julio de 1868 á 
30 de Junio de 1869, ambos inclu
sive.

2 .* La subasta, que tendrá lugar 
en este Gobierno á las doce de la 
mañana del dia 15 del corriente, dará 
principio con la lectura de este pliego 
y será presidida por mi Autoridad, 
con asistencia de un Diputado y un 
Consejero provinciales, y del Secreta
rio de este Gobierno, que autorizará 
como tal el acto.

3< Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, en la caja- 
buzón, que estará expuesta al público; 
en la portería de este Gobierno hasta 
las doce del dia señalado, y en su re
dacción se ajustarán al modelo que 
en seguida de estas condiciones se in- l 
serta.

4 .’ A cada proposición se acom
pañará carta de pago en que se acre
dite haber consignado en la caja ge
neral de depósitos, ó en una de sus 
sucursales, el cinco por ciento del 
tipo que se expresará Sin este docu
mento no se leerá la proposición y se 
tendrá por no presentada.

5 .* No será admisible ninguna 
proposición que exceda de la cantidad 
de 5iOOO escudos que la Diputación 
ha señalado como tipo para toda la 
provincia.

6 .* Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá en el 
acto de la subasta, entre los que la 
suscriban, una pública licitación oral 
por espacio de media hora; y en el 
caso de que esta sea negativa se pro
cederá á sorteo.

7 .* A los licitadores, cuyas propo
sición^ no fuesen admisibles, les se

rán devueltas al terrainarse: la subasta 
las cartas de pago de los depósitos que 
hubiesen verificado, para que puedan 
retirarlos.

^.'^ El contratista á quien se-adju- 
dique el remate, sustituirá el depósi
to provisional con otro necesario de 
un, diez por ciento del importe de 
aquel, eu la caja general ó en una de 
sus sucursales, conservándose como 
fianza, hasta que haya trascurrido el 
año del arriendo. .

9 .^ El rematante otorgará dentro 
de los. dias siguientes al de: la aproba
ción de la subasta por este .Gobierno,, 
la correspondiente escritura de fianza, 
además del depósito de que habla la 
condición anterior, siendo de su cuen
talos gastos de la misma y de la pri
mera copia que entregará en este Go
bierno.

10 . . El contratista contrae el. com- 
promiso de facilitar de su cuenta y 
riesgo los bagajes á que tengan de
recho las clases militares y civiles 
desde 1.® de Julio de 1868 á 30 de 
Junio de 1869, y que les reclamen las 
Autoridades locales de los puntos si
guientes: Alaejos, Becilla de Valdera
duey, Cabezón, F re, no el Viejo, Me
dina del Campo, Medina de Rioseco, 
Mojados, Mota del Marqués, Olmedo 
Portillo, Simancas, Tordesillas, Va_ 
lladolid, Villalon y Villanubla.

11 . La reclamación de los bagajes 
se hará por medio de papeleta sellada 
y firmada por dichas autoridades, ex
presándose en ,ella el número y clase 
de caballerías ó carros, sugetos que 
las solicitan, puntos de que esto.s pro
ceden, número y fecha de su pasa
portes ó pases, y autoridad por quien 
han sido expedidos.

12 . Al contratista no se le podrá 
obligar à que admita mas peso, ya 
sea de personas ó de efectos, que el de 
70 arrobas en cada carro, y 90 si fue
re de 3 caballerías ó bueyes, 10 arro 
bas en caballería mayor y 6 en caba
llería menor. Las dudas que sobre esto 

ocurran las resolverá en eP acto la 
autoridad local.

13 . El contratista cobrará por tri
mestres vencidos en la Depositaría de 
fondos provinciales el importe de.la 
subasta, por cuartas partes, préyia 
reclamación que hará acompañada do 
certificaciones que expedirán los Se
cretarios de Ayuntamiento de los 
pueblos expresados en da condición 
10, con el Visto Bueno de sus Alcal
des, para justificar que se ha Verifica
do el servicio dentro del trimestre y 
que no. existe reclamación alguna 
contra el contratista por faltas en. 
aquel.

14 . El pago que por la citada de
pendencia se verificará al contratista, 
es sin perjuicio de las cantidades'que 
al mismo deberán satisfacér los que 
usèn bagajes, según la tarifa si
guiente: 4,50 rs. por cala legua y 
carro de dos muías, 3 rs. ciendo el 
carro de bueyes, 1,50 rs. por cadá 
legua y caballería mayor, y 1,50 rea
les en el servicio de carros por cada 
legua y caballería ó buey que exceda 
de dos. Este pago se entenderá solo 
por el servicio de salida' pues que 
nada corresponde por el regreso.

15 . Se exceptúan del pago ante
rior los bagajes que se reclamen para 
presos, detenidos ó enfermos pobres, 
á quienes por absoluta necesidad acre
ditada, sea preciso otorgarsélos,’y los 
que se empleen en la couduccion de 
armas que recojan las autoridades lo
cales ó la Guardia civil. ■ '

16 Cuando los Alcaldes hayan de 
ordenar la dación de bagajes á los 
detenidos, presos ó enfermos abso
lutamente pobres, ya partan de su 
respectiva localidad ó vengan de otro 
punto, además de la papeleta ex
presada en la condición 1.1, entre
garán al contratista certificación fa
cultativa, con su. Visto Bueno y sello 
de la Alcaldía, en que se declare la 
enfermedad del sugeto y la necesidad 
de bagajes, para e:nprender ó conti-
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uuKr sttViK^e^ Si âè tratas^' de enfer
mos pobres, le entregarán tambien 
otra certificación en que, bajo su res* 
ponsabilidad, consignen ser absoluta
mente pobre el sugeto á que se re
fieran.

17. Cuando el arrendatario no 
facilite los bagajes con la debida 
puntualidad,: el Alcalde suplirá, esta 
falta contratando por cuenta dé aquel 
los necesarios; y si desde luego no 
abonase los gastos, lo avisará opor
tunamente á este Grobiemo con de
signación del importe, para descon
tarlo en el primer pago que deba 
hacerse.

18. Siendo el contratista el úni^ 
co responsable del servicio para con 
este Gobierno, las cuestiones que se 
susciten entre el mismo y las perso
nas que le faciliten directamente 
caballerías ó carros, las ventilarán 
ante la autoridad competente como 
asunto particular.

19. El contratista queda obliga
do á poner una persona que le re
presente en cada uno de los puntos 
«de servicio, dando conocimiento de 
ellas á este Gobierno y Alcaldes res
pectivos.

20. Si en cualquiera época del 
aáo, S'ú hiciese cargo el Tesoro ó la 
Hacienda militar del servi do de ba- 
igáj^s al ejército, quedará rescindido 
esté contrato.

;21 . El contrato se hace á riesgo 
V ventura y no podrá pelirse por el 
renaatante su rescision ni indemniza
ción bajó ningún motivo ni protesto,

Jifódelo de proj}osicíon.

P. N. N..vecino de....... propo
ne prestar el suministro de bagajes 
de la provincia de Vallad did, duran
te él año económico de 1838 á 1839, 
con extricta sujeción á las condicio
nes publicadas en el boletín oficial 
de la mis na, núm .... por la cantidad 
de..... (en letra.)

^echa y /trina del proponen te ,

TERCERA SECCION.

Núm. 3.830.

Pon Ramón Rodríguez Perez, E.scri- 
liano del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Medina del 
Campo.

Doy fé: Que*en este dicho Juzgado 
y por mi testimonio, se ha seguido 
incidente sobre que .se declare pobre 
para litigar contra Juan Sánchez á 
Julián Martin de la Torre, veci o de 
esta villa, en el cual seguido por to
dos sus trámites, ha recaído el auto, 
definitivo que á la letra dice a .sii

Anto definitivo. En la villa de 
Medina del Campo y dia do.s de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y ocho, el 

Sr. P. Rafael Solís Liébahár JúérMtí' 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este expedien
te promovido á instancia de Julián 
Martin de la Torre, vecino de esta vi
lla y en su noinbre el Procurador Don 
Florencio Espían Seco, sobre que se 
le declare pobre para litigar contra 
su convecino Juan Sánchez y se le 
ayude y defienda en tal concepto ofre
ciendo para esto la iuformaemn cor
respondiente con citicion del Juan 
Sánchez y promotor fiscal:

Resultando que dando vista á estos 
Sres. no se opusieron á lo solicitudo:

Resultando que recibí lo el inciden
te á prueba por parte de Julián Mar
tin de la Torre, se articuló y probó la 
del folio nueve por las declaraciones 
de tres testigos y certificado del Se
cretario de Ayuntamiento de está vi
lla, fólios doce vuelto y trece, en .ni 
que con.sta que dicho Julián Martin 
no resulta como contribuyente en con
cepto alguno;

Consideranlo que se halla debida
mente probado que Julián Martin de 
la Torre no posee bienes, sueldo, pen
sion, salario, ni ejerce industria de 
ningún género:

Vi.sto lo expuesto por el Promotor 
fist’-al y que por la parte de Juan Sán
chez, se han entendido estos-à utos- con 
los Extrados de este Juzgado por tes
timonio de mi el Escribano dijo: q le 
debía de declarar y d claraba al refe
rido Julián Martin de la Torre, com
prendido en el número segundo del 
artículo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento c vil y pobre por 
consiguiente para litigar y Con óp- 
cion á disfrutar de los beneficios que 
á los de su clase concede el artículo 
ciento ochenta y uno de dicha ley.

Así por este auto Cun fuerza de de
finitivo, que se notificará y hará se 
publique en el /Boletín oficial de esta 
prc-vincia. dando al Procurador Es
pían Seco el testimonio ó testimonios 
que solicitare, lo proveyó mandó y fir
ma dicho Sr. Juez, de que doy fé.—- 
Rafael Solís Siébána.—Ante mí, Ra
món Rodríguez.

Lo relacionado mas por estenso 
consta y aparece del expedienté refe
rido y lo inserto concuerda á la letra 
con su original de quemoy fé y á que 
me remito. Y para que.conste, á ins
tancia del Procurador Espían, signo 
y firmo'el pres.'dite para su inserción 
en el boletín ojcdal de la provincia, 
en la villa de Medina‘dél Campo á 
dos de Marzo de mil ochocientos se
senta y ocho.—RatnoU Rodríguez.

Mayo 1.®: recibido hoy.—ínsértese, 
sin exigir derechos por ahora,, Ur ña..

Núm.-6.884.

Dón Juan del Pneyo y'Bueno, Juez' 
d'e primera ín.stáncia del distrito de 
la Plaza de'é-ta capital'.

Hago saber: que en este mí J'uzga.- 
do se sigue egecucion á instancia del

Prócufádor D. Benigno Villalba/en 
representación de D. Pedro Aranda 
Lopez, de esta vecindad, contra Luis 
Rodriguez y su m jer Marta Gutier
rez. vecina de Tordesillas; sobre pago 
de noventa y seis escudo.s que le son 
en deber al primero, intereses y cos
tas devengadas, por la cual se han 
embargado y venden á los egecutados 
los bienes raíces yVefectos siguientes:

Una ca.sà en el casco de la villa de 
Tordesillas, al corro del Alcázar, se
ñalada con el número do.^, manzana 
diez y nueve;din la al Naciente con 
casa que fué de Rafael Alvarez hoy 
do' Severiano Centeno, al Mediodía 
con otra de Pedro Alvarez, al Norte 
y Poniente, con dicho corro del Alcá
zar, cuya ca.sa se compone de habita
ciones baja.s, corral, cuadra horno y 
desván, tasada en cuatrocientos cua
renta y un escudos. .

Un baúl-cofre, forrado de cuero, 
con sus pies-, tasado en un escudo dos
cientas milésimas.

Un arca de madera de pino tasada 
en ochocientas milésimas.

Un cofre forrado de cuero, tasado 
en un escudo.

Una mesa tamaño regular, tasada 
en un escudo doscientas milésimas.

Otra mesa ma.s pequeña, tasada en 
quinientas milésimas

Un perol .de. azófar de cabida de 
me-Po cántaro, tasado en un escudo 
doscientas m lésimas.

Cinco cazos de dos mismos 1?.maños 
regulares, tasados en quinientas mi- 
lésimas. . -

Una chocolatera de cobre, tasada 
en ciento cincu. uta milésimas.

Un almirez con su mano, tasado en. 
seiscientas milésimas. .

Dos sartenes con sus pies, tasadas 
en doscientas milésimas. :

Cinco sillas ordinarias con asiento 
nuevo, tasadas en un escudos quinien
tas milésimas. '

Un cedazo de torno usual y cor
riente, con tres tramos, tasado en 
veinte escudos.

Cuatro cedazos para cerner sobre 
■ barillas y una-, de e.stas, tasado en 
quinientas milésimas.

Una brega Qon. su bregón y torno 
de madera, forrado éste en chapa, ta
sado eij tres escudos,

El remate de los bienes espresados 
tendrá lugar el diá 26-de Mayo ac- 
t mi á las doce de su mañana, en ésta 
forma: leí casá cu esta ciudai y Casas 
Consistoriales.: y los muebles en el 
Juzgado de Tordesillas; lo que se 
anuncia para . conocimiento dé los 

, que quieran interesarse en la subasta.
■ Vallá'lolid 30'dé Abril de 1868.-^ 

é JuaVi dél Pueyo.— Por mandado de 
Í S S.*; Víctor Móra^

Mayo 2: Insórlese previo pago, 
Úreña." "

■ ■ Núm. G.W^i

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid..

Por el presente, segundo edicto y 
térmi o de nueve días, cito, llamo y 
emplazo á Gabriel C istro Morana, 
natural de Palacios de la VaUuerna, 
soltero, sirviente, de diez y siete aûo.s 
de edad; contra quien e.<toy siguien
do causa criminal de oficio, sobre le
sión inf rida á Francisco Alonso Gai- 
tem. de esta naturaleza, previnién
dole que dentro del espresado plazo 
se presente en este, mi Juzgado y sala 
de,Audiencia del mismo para hacerle 
saber la acusación pro|mesta de que 
se le ha couferidu traslado, bajó aper
cibimiento que de no verificarlo será 
declarado contumaz y rebelde, enten
diéndose las actuaciones con los Es- 
trados del Tribunal, y U parará el 
perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Valladolid á veinte y nue
ve de Abril de mil ochocientos sesen
ta y ocho.—Juan del Pueyo.—Por 
máhdado de S. S.*, Leon Gervás.

ídem 50: insérlese, Ureña.

Núm.6.879.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente, segundo edicto y 
término de nueve lias, se cita y em
plaza á Cristina Herranz, que vivió 
en el mes último pasado en la calle 
de Santa Clara, .número veintiséis, 
para que comparezca en la Sala de 
este Ji.i,zgadq á fin de prestar una de
claración en causa que pen le por de
lito de estafa; apercibiéndola que de 
no verificarlo, la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á primero de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Vicente José Almenar.—Por 
su mandaao, Policarpo= Gante.

Mayo 1.’Insérlese, Ureña.

Núm. 6.881,.

Diréècion general de Instrucción 
pública.—Negociado de Estudios es
pecial s. — Anuncio. — Está vacauté 
en la Escuela e.speèial de Náutica de 
Santander,, la cátedra de Cosmogra
fía, pilotage, maniobra y dibujo do
tada con el sueldo anual de mil es
cudos. la cual ha de proveerse por 
oposición, corno prescribe el artículo^ 
208 d ’ la ley de 9 de Setiembre, de 
1857. Los eje-c cios se verificarán' en 
Santander en la forma prevenida en 
el título segundo del Reglamento da 
1.® de Mayo de 1864. Para ser admi
tido á la oposición se necesita:;
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1? Ser EspaSíxE •
2,“ Tener 25 años de edad.
3 .® Haber observado una conducta 

moraiÍTreprénsiblé; ’ '
4 .® Ser piloto
líos aspirantes presentarân en e.^ta 

Dirección général sos solicitudes do,-: 
cu mentada,s,;.eni el térïni ' io, impro ro - 
gabie de dos)ines'es,u>á contar desde la 
publicación dè e.ste'anûncio en la, 6^«-; 
cetff; y acompañaíráu à ellas- el dis- 
enriio dé que trata ed párrafo-4.® del 
artículo 8 ® del ‘ mismo Réglámento, 
sobre el tema siguiente que ha seña
lado la Junta consultiva ¿a 1»/ Arma- 
mada. «¿Qué raédlos. pueden em-- 
plcarse: para la determinación por ob
servaciones astronómicas, A»- la, lati
tud de un buque en el mar? ¿Quó- 
grado de confianza rnerece cada uno 
de los métodos empleados para dicha, 
determinación de la latitud? ¿Qué er
rores pueden Cuineterse por falta de 
precision en los, datos empleados? 
¿Cómo pueden suplirse en la mar la 
folla de observación, para hallar la 
latit .d? ¿Y cuáles son los • métodos de 
protección emple.adps para deformiuar 
tan importante elemento en la mar 
y qué,grado de exactitud merece. - 
Además acompañarán . un dibujo de 
i^na marina ejecutado-á pluma.»

Madrid 21 de Abril de 1868.—El 
Director general. Cárlos María Co
ronado — Es .copia. — El Secretario, 
general, Julian Samaniego ^ .Sama
niego. , 

Afoyo 1.® insérlese, Ureña. ■ .

QUINTA Sí^cdlON.

Núm. 6,871.

Ayunlamienln constitucional de 
.Ifodilana. ;

Con autorización superior, se ar
riendan para el próximo año econó
mico de 1868 á 1869. lay espéciesMe 
consumos ó sean los artículos de 
aguardiente, aceite, jabón Y carnes, ® : ..0 ..; ,• 
con sujeción á las,co.n lición s obran
tes, en el expediente de su razón, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento y se señala para el 
primer remate el Domingo 10 del 
proximo Mayo, el segundo el Dmnin- 
go 17 del inismogne.s, y en el casi, de 
tercer remate, tendrá efecto j l Domin
go 24 del'propio mes de díez á once 
de su ma.ñana» en da sala Conjiistprial 
de esta villa; lo que ,se hace”notorio 
para los que gustendnteresarse,. en la 
licitaCíon.

Rodirana'28 de Abril de 1868.-— 
El Alcalde Pre.ddente, Gabriel dú 
Frias, —Por su mandado, Francisco 
de Avila Puebla, Secretario. ’

Idem 50: insérlese, Ureña.

: ' KDUKRO 8.827.

AYU,,NTA.MIENT0 CONSTITUCIONAL 

DE GÎSJÉHNIGA Y FÜENÏES DE DEERO

Can la, compelente auloiizacion superior, liene acordado esta Corporación 
nyiiqicipaLproceder á:,la subasta, en arriendo con la¡exclusiva,. duiaijliÇtelt ano 
efjonônïica .de;; 1868 à 1869, los derechos de las especies sugelas à la propia 
cúrtlribncion, bajo los lipos signienles:

RECARGOS

ESPECIES.

Derechos 
; del 
Tesoro

Provincias- 
tes, 45 

por 100.

Municipa
les, 45 

por 100,
TOTAL.

3 por 100 
de 

cobranza
TOTAL 

GENERAL.

Escs. MilsEses. Aíils Eses. MUs Eses.' Mils Eses. Mils Escs. Mils

Vino común.. . .
Aguardiente de 20

538 200 264 690 264 690 1117: 5.80 53 527 1151 106.'

grados. . .
Aceite, jabón y vina.

20 » 9 » 9 » ^S 1 140 .5® yo

gre en jueto. .
Carnes de ludas ela-

233 246 105 870 103 87. 446 983 13 409 ■-460 395

sess .
Ramos en junto de

270 830 121 875 121 875 31,4 579 ¡ 15 45?7 ,530'016

Fnenies de Duero 157 694 70 9x9 70 929 290 432 8,983 31’8 345
MNM «■■MM

Talal general, . . . 127:1 880 572 562 572 36x1 ¡2116'607 72 496 2 489 002

Para, el primer reinal,e se tiene señalado el Domingo 10 de Mayo próximo, y si 
no hubiere,licitadores, se celebrará un segundo el 1,7 del inisino-; \ en su caso, ten
drá efecto el tercero y ultimo para el día 23 del citado me.s; sirviendo de tipo las dos 
terceras parléis, y admitiendo solo pio¡)o.sici< ñus que le mejoren; lodo con sugucion 
à las condiciones que estarán de manitie^to en el acto en die,hos diás y hora de las 
once de sus respectivas ¡nañanas en la S.da c msislorial á loque de caoqíana.

Cistérniga 2J de ábrit.de 18.68.—El Presidente accidenlal, Áladauo Perez,—-. 
Prudenc o Pindado, Secretario,

Idem 28: insérlese, Ureña.

Núm. 6.869.

Ayuhlamienlo comslilucional de 
Cuenca de Campos.

Aulorizado este 4yu’^lamienlo para 
poder arrendar los derechos de consu
més à la exclusiva"sobre el vino, aguar- 
dienle, aceite, jabón, viragré y carnes 
de todas clases, para el año econó nico 
de 1868 á 1869, se pone en conpei- 
mienlo del pablico, para que dos que 
deseen lomar parle en la subasta, se 
presenten en la- Casa Cosislorial de esla 
villa, el dia 17 del próximo Mayo, á la 
hora de las. .once de su mañana, en que* 
lendrádugar el primero y único remate, 
y ca so-de úo haber postor, se celebrará 
un segundo el dia veinticuatro del ci
tado,m'es y hora, lodo bajo las condi
ciones (|ue se espresan en el pliego que 
obra en la Secretaria riel municipio.

Cuenca de Campos Abril 23 de 1868.
— El Alcalde, Juan Hernández.

Idem 30: insérlese, Ureña

’ Ayunlamienlo conslilucional de 
Villavicencio. ,

Autorizado compefonlemenle este 
Ayunlamienlo, para arrendar en públi

ca. subasta, lodos los derechos de cousu 
mos con la exclusiva, en su venta, para 
el ano económico de l'868 á 1869* en 
general ó. diarctalmenle, ha acordado 
amiúciarlo al pubbco, se lalanüo para su 
remale el dia 4 7 d^l próxiuip .Mayói y 
para el segundo en su caso el dia 24 del 
mismo, á las diez de sus respectivas 
mañanas en el sitio de costumbre, bajo 
los tipiis y condiciones-que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este 
A\untamientOj lo q;Ue se publicará en el 
adu de lo.* remates. , •

Vdiavicencio y Abril 23 de 1868.— 
El Alcalde, Fraiicisco Kodriguez.—Ale
jandro Gd, Secretario. ,

Idem 50: Insérlese, Ureña,

Núm.6..865. :‘

Ayunlamienlo conslilucional de • ' 
Torre de Esgueva. - i

Con la áulorizacion superior, .sé saca 
à pública subasta en arriendo para el 
año económico próximo de 1868 a 
1869; los ramos de las especies sugelas 
á la conlribucion de c<)nsHmo de esté' 
distrito municipal, cuyos remates serán 
celebrados en la-casa de sesibnés dé- esta* 
villa, en los dia 10 y 17de Mayo próxN 
mo á la.s once diosas iíesfñicilivaii «maria
nas, con la venia exclusiva al por menor

y bajo las condiciones que se haUjLQ en < 
el expediente de su itazon, y su tendrá.; 
en.el acto del remate. * 1 '

Lo que se anuueiai al público, para 
las personas que It-ngan á bien iniere- 

isarseien la,subasta.
; Torre de Esgueva Abril 27 de 1868. , 
-^EIAlcalde, Pedro Beltrán.—’Tomás. 
Aparicio, Secretario.

Idem 29: Insérlese. Ureña.

i Núm. 6.868.

Ayunlamienlo conslilucional de 
Castrejón.

Acordado por este Ayunlamienlo, el 
‘ arriendo dedos derechos de consumos a 
la exclusiva, por hallarse autorizado pór 
la Excuiá. Diputación provincial, sobre • 

;ei Yíiio, vinagre, aguardiénte, áceilé de 
i oliva, jáboU duro y blando y carnes de . 
Iodas clases, para el año económiCo^pró- : 

i ximo de 1868 á 69, ha señalado para 
la subasta Es diás tres v diez tié Mayo 

; entrante la cual tendrá lugar anteé lá 
Corporación municipal en sn sala Con- 

; sistoi ial á las once de la maúaná de los 
■ refeiidos días, b-jo las condiciones (pie 
obran'én el espediente de su razoui y 
se halla de manifiusto en la. Secretaria 

de.da■ •dqunicipalidad para los que gusleu 
: enterarSe. . . / ;

Castrejón Abril 27 de 1868.’—El Al- 
' ealdé, Silvestre Rodriguez — Por acuer

do del Alcalde,- Vicenle Sevilla, Se
cretario.

idem 29: Insérlese, Ureña.

— ■"^" Núm. 6.875;'

Alcaidia corregimienlo de ' 
Peñafiel. ’ '

Con la compntenle autorización y 
aprobación superior del proyecto y plano 
del empedrado y enlosado que se ha de 
ejecutar en las calles de esla villa, que 
à continuación se espresán, con sugecion 
á los mismos, y bajo las condiciones 
establecidas en sus presupuestos facul
tativo y ecoimmico, se anuncia la subas
ta de dichas,obras en pública,licitación 
que lenilrá lugar el 6(4 5} ¡de M yo 
próximo ile doce á umy de su mañana en 
la cása Consistorial de la m¡S'ua,. presi- 

■ dida por el fox Alcalde Corregidor, coix. 
arreglo á ¡qs tipos siguientes por ,toda 

; clase de obras. _ ,
Plaza Mayor desde la entrada á !a 

calle: del Co.so hast i la calle derecha del 
Salvador, 279 escudos 72p;jnilésiina.s; 
calle derechip del Salvador desde la pla
za hasta la travesía, de la calle de la 
Panera del Esludio, 333 id. 860 idem; 
calle derecha del Salvador.desde la tra- 
vesía de la calle de la Panera del Eslu- 

' dio hasta la bodega de la Tamariza, 174 
ídem 310 idem; calle-de la Panera del 

: Estudie, 90 idem 720 idem; aumeuU
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del 14 por 100 de gastos imprevis
tos etc., 155 idem 832 idem.

Cuyo total asciende à la cantidad 
de 1,252 escudos 642 milésimas.

La subasta sera única, y en la primera 
media hora de su celebración, se harán 
proposiciones arregladas al .modelo.que 
á continuación se inserta, incluidas en 
pliegos cerrados, y acompañando, el re-' 
cibo ó documento que acredite haber 
entregado en la Opositaría de fondos 
municipales el 10 por 100 del importe 
total del presupuesto de las obras, sin 
cuyo requisito no se admitirá ninguna.

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los que la suscriban, por medio de plie
gos cerrados, tambien en el mismo acto, 
y durante la segunda media hora.

Desde este dia. hasta el señalado para 
la subasta, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria de este■ Ayuulainienlo, el 
proyecto de las obras, pliego de condi
ciones facultativas y económicas con el 
presupuesto de aquellas, á fin de que 
puedan enlerarse los que intenten inte- 
resatse en la licitación.

: Peñafiel 28 de Abril de 1868.—Do
mingo Corcho.

; Modelo de proposición que se cita.

D. N. N... vecino de.... se obliga à 
ejecutar por su cuenta la obra de empe’ 
(irado y enlosado de las calles. Plaza 
Mayor, desde la entrada á la calle del 
Coso, hasta la calle derecha al Salvador; 
calle derecha del Salvador, hasta la 
travesía de la calle de la Panera del 
Estudio; calle derecha del Salvador des-, 
de 1.1 travesía de la calle de la Panera 
del Estudio, hasta la bodega de la Pa- 
raariza; calle de la Panera del Estudio, 
por la cantidad de.... (aquí en letra,) 
por todos conceptos que espresa el anun
cio, y con sujeción á los presupuestos 
y pliego de condiciones de que está en
terado.

Idem 30: Insérlese, Drena

Núm, 6.855.

Ayuntamiento constitucional de , 
Sieteiglesias.

Hallándose terminado el apéndice al 
amíllaramienlo que ha de servir de base 
parala derrama de la contribución ter- 
ntorial de esta villa y sus agregados 
en el año económico de 1868 á 1869, 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de esta municipalidad por el término 
de diez dias, á fin de que en el espresa- 
do plazo los contribuyentes en él com
prendidos puedan hacer las reclamacio
nes que les convenga. .

Siete Iglesias 27 tie Abril de 1868. 
—El Alcalde Presidente, Saluruiuo San-' 
douis. ' ' ' • ’ ' ■

id. 2.9: insérlese, Dreña.

.'Núm-: 6.866;

Ayuntamiento constitucional tie 
Casasola de Arion.

Con la competente autorización se 
arriendan los derechos de consumos 
cón la exclusiva correspondietes á es
ta villa de el año económico de 1868 
á 1869, bajo los tipos y condiciones 
que constan en el expediente que se 
leerán en el acto de la subasta, y de 
que podrán enterarse cuando do ten
gan por cónveniente, la cual se cele
brarás los Domingos 3 y 10 dé Mayo 
próximo venidero en la sala consisto-.;, 
nal y se rematarán en el mejor pos
tor, verificándose otro remate en su 
caso con arreglo á lo dispuesto en 
instrucción.

Casasola de Arion 24 de Abril de 
1868.-r-El Alcalde, Ventura Casa
sola.

Idem 29: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.867.

Ayuntamiento con.slilucional de 
Olmos de Esgueva.

Autorizado este Ayuntamiento por 
la superioridad para arrendar los de
rechos de consumos de este pueblo en 
él año económico de 1868 á 1869, con 
la exclusiva en la venta al por menor, 
se ha señalado para su remate el dia 
10 de Mayo próximo en la sala Con
sistorial de once á doce de su maña
na, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este corpuración. .

Olmos de esgueva 27 de Abril de 
1868.—El Alcalde, Juan Burgeño de 
Torre.—Ramón García, Secretario.

• Idem 29: Insérlese, Ureña.

. Núm. 6.874.

Ayuntamiento constitucional de 
Villau de Tordesillas.

Terminado por la Junta pericial el 
apéndice al amillaramlento de la ri
queza contributiva de este distrito 
municipal por los conceptos de rústi
ca, urbana y pecuaria, que ha de ser- 

, vir de base para girar la derrama de 
contribución sobre dichos conceptos 
en el referido pueblo en el año econó
mico de 1868 áT869, se anuncia por 
medio del- presente el manifiesto al 
público de dicho apéndice en la oficina 
municipal de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para, oir de 
agravios pasado dicho término serán 
desestimadas cuantas reclamaciones 
se presenten. ,

. Villán de Tordesillas .27 de Abril 
de 1868.-T-E1 Alcalde, Miguel Gon
zalez.. ■

> idem 50: Inséitese, Ureña.

Núm. 6.873.

Ayunlamieuto constitucional de 
Castroponce.

Terminado el apéndice al amiilara- 
miento que servirá de base para la derra
ma de la coulribueioh territorial de este 
pueblo, en el año económico de 1868 à 
69, se halla de manifiesto en la Secreta* 
ria de este Ayuntamiento, por lérmíuo 
de 0(410 dias, durante los cuales se oi
rán las reclamaciones que convengan, á 
los que se crean agraviados en él.

Castroponce Abril 27 de 1868.—El 
Alcalde, Alejandro Cembranos, i ;

l em 30: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.872. .

Ayuntamiento constitucional de 
Cuenca de Campos.

Terminado el apéndice al amillara- 
ramienlo, que ha de servir de base pa
ra la dei rama de la contribución terri
torial de este pueblo, en el año econó
mico de 1863 á 1869, desdediste dia se 
ha puesto de manifiesto en e| sitio pú
blico de costumbre por el lénuino de 
ocho (lias, á fin de que en dicho plazo 
puedan los conlribuyénles hacer las re
clamaciones que'sean justas.

Cuenca de Campos Abril 29 de 1868. 
— El Alcalde, Juan, Hernández.—-Casi
miro Peivz, Secretario.

Idem 30: insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

MANUAL DE QUINTAS
' È0R ' ' '

D. JOSÉ GARCIA CANTALAPIEDRÁ, 

Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, 
y Director del Boldin de Administración 

local, Pósitos y Juzgados de paz.

Comprende todas las disposiciones 
legales, formularios de expedientes y 
demás publicado hasta el dia.

Se expende pul- 18 reales en rústica 
y 24 en holandesa, calle de Zapico nú
mero 2, Valladolid.

: (2—IA

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

La Agencia de Negocios, sita en la 
Plazuela de las Angusíias, número 7, 
se encarga de auxiliar à los Secretarios 
en la formación de apéndices y reparti- 
mientos, de la contribución territcyial, 
cuadernos de cómputos y reparíi míen los 
de consumos, 'cuentas municipales y de 
los pósitos, etc., etc.

<0^6.)-

REVISTA :
delà

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Periodico semanal, dedicado á lodos 
los asunl(ks murales y moíeriales íle la 
provincia, noticias ofieiales y paríicula- 
res, agricuUura, industria, fiomercio, 
arles, admiHistiaeion, historia general 
y particutat' de la provincia, desertpeio^ 
nes de monumeniirs, bir/grafía», Uteraht- 
m y cuanto puede Ira tarso en un perió- 
;d¡co, menos la política. ,
• La Revista se publica cuatro veces al 
, mes en ocho páginas ádos columnas, de 
buen papel y con una elegante cubierta.

PRECIO DE LA SUSGRICION.—En Vnlludo- 
lidid rs. el trimestre; 18 el semestre 
y 34 al año. En los pueblos de la pro
vincia, 30 rs. el semestre y 56 al año. 
Fuera de la provincia, 38 rs. el semes
tre y 72 al año.

PUNTOS DE suscRicioN.— Eu VatladoHd,. 
Redacción y Affnii>iisl>ación de la Re
vista, calle de la Obra, 14, dirigiimdo 
la correspondencia al Sn. Director de 
LA REVISTA DE LA piíOviNGiA. Eli las 
cabezas de partido, J/6(/ína del Campo, 
D, José Mariá Dufossé; Medina de Río- 
seco, l). Bernardo Lohií; -Nava del Rey, 
D. Marcelino de M. Martin; Olmedo, Don 
Deogracias Gutiérrez'; Peñafiel, D. Pru- 

' dencío Calvo; 'Tordesillas, D. Mariano 
Capa; Villalón, D. Léon de Vega. Ade- 

| más hay corresponsales en los principa
li les pueblos de la provincia como .se in- 
' dica en las cubiertas de los números.

Toda la correspondencia económica y 
administrativa se dirigirá al Sr. Director 
de la Revista de la provincia.

CALENDARIO 
’ DE' LÁ

CONSULTA MUNICIPAL PROVINCIAL, 
^eira l^QS.--Segundo año.

Un tomo de 272 páginas en 8.“ pro- 
ongado, 5 reales.—Colección de las 
disposiciones legales mas indispensables 
á los Ayuntamientos.—Contiene, entre 
otras cosas, toda la legislación de quin
tas; la referente á los nuevos impuestos 
sobre carruajes y caballerías, y sueldos 
y haberes; leyes de imprénla y orden 
público; las de ensanche de poblaciones 
y población rural, con sus reglamentos, 
la de espropiacion forzosa; nueva tarifa 
de correos; sistema métrico y un pron
tuario computo de los servicios que eu 
el año desempeñan los Ayunlamiéntos.

Venta en Madrid: Moya y Plaza, Du
ran, Hernando y Aguado, y en la ad
ministración, Espejo, 9 y 11, prin
cipal. /

En Valladolid se vende en la impren
ta de este j^o^e/j»., ¡

VALLADOLID.
traprenta de Rafael Garzo Ott-ro é hijos, 

Calle de la Victoria, 24.
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